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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición vespertina del mes: 28 - Ciudad de México, viernes 31 de marzo de 2023 
 
 

Secretaría de Marina. Decreto por el que se le autoriza al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos para permitir la salida de 270 elementos de la Armada de México 
fuera de los límites del país para que realicen a bordo del Buque Escuela ARM 
Cuauhtémoc BE 01, a fin de llevar a cabo el crucero de instrucción denominado 
IBERO-BIZANTINO 2023, que se realizará del 1 de abril al 4 de diciembre del 2023.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en 
ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se le autoriza al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos para permitir la salida de 270 elementos de la Armada de México fuera de los 
límites del país para que realicen a bordo del Buque Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01, a 
fin de llevar a cabo el crucero de instrucción denominado IBERO-BIZANTINO 2023, que se 
realizará del 1 de abril al 4 de diciembre del 2023. 
 
El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 
Senadores. 
 
El Decreto se expidió en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a 31 de marzo de 2023. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 65-82-99 hectáreas, del ejido 
“La Libertad”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 30. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 65-82-99 
hectáreas (sesenta y cinco hectáreas, ochenta y dos áreas, noventa y nueve centiáreas) 
de terrenos de agostadero, de las cuales 14-35-50 hectáreas (catorce hectáreas, treinta y 
cinco áreas y cincuenta centiáreas) son de uso común y 51-47-49 hectáreas (cincuenta y 
un hectáreas, cuarenta y siete áreas, cuarenta y nueve centiáreas) son de uso parcelado 
del ejido “La Libertad”, municipio Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32394/DOF%2031032023%20VESPERTINA.pdf
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Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
obras complementarias y operación del servicio público de transporte del Proyecto Tren 
Maya. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los 
términos señalados en el considerando VII del presente decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el numeral anterior. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 23-86-52 hectáreas, del ejido 
“Silvituc”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 56. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 23-86-52 
hectáreas (veintitrés hectáreas, ochenta y seis áreas, cincuenta y dos centiáreas) de 
terrenos de temporal de uso parcelado del ejido “Silvituc”, municipio de Escárcega, estado 
de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del servicio público de 
transporte del Proyecto Tren Maya. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el 
considerando VII del presente decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá su ejecución cuando Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el 
numeral anterior. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 33-26-34 hectáreas, del ejido 
“N.C.P.A. Justicia Social”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor 
de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 63. 
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Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 33-26-34 
hectáreas (treinta y tres hectáreas, veintiséis áreas, treinta y cuatro centiáreas) de terrenos 
de temporal, de las cuales 31-07-79 hectáreas (treinta y un hectáreas, siete áreas, setenta 
y nueve centiáreas) son de uso parcelado y 02-18-55 hectáreas (dos hectáreas, dieciocho 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas) son de uso común del ejido “N.C.P.A. Justicia Social”, 
municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., 
para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, obras 
complementarias y operación del servicio público de transporte del Proyecto Tren Maya. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el 
considerando VII del presente decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 19-16-75 hectáreas, del ejido 
“El Centenario”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 19-16-75 
hectáreas (diecinueve hectáreas, dieciséis áreas, setenta y cinco centiáreas) de terrenos 
de temporal, de las cuales 03-24-61 hectárea (tres hectáreas, veinticuatro áreas, sesenta 
y un centiáreas) son de uso común y 15-92-14 hectáreas (quince hectáreas, noventa y dos 
áreas, catorce centiáreas) son de uso parcelado del ejido "El Centenario", municipio de 
Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para 
destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del servicio 
público de transporte del Proyecto Tren Maya. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el 
considerando VII del presente decreto. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 352,423.963 m2 (trescientos cincuenta y dos mil 
cuatrocientos veintitrés punto novecientos sesenta y tres metros cuadrados), 
correspondientes a 18 (dieciocho) inmuebles de propiedad privada en los 
municipios de Solidaridad y Bacalar, en el Estado de Quintana Roo y en el 
Municipio de Escárcega, en el Estado de Campeche, que serán destinados para la 
construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto 
Tren Maya (Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 82. 
 
Decreto por el que se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en 
los municipios de Solidaridad y Bacalar en el estado de Quintana Roo y en el municipio de 
Escárcega en el estado de Campeche, que se materializará en la construcción de obras de 
infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 352,423.963 
m2 (trescientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veintitrés punto novecientos sesenta y 
tres metros cuadrados), correspondientes a 18 (dieciocho) inmuebles de propiedad privada 
detallados a continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de infraestructura 
pública. 
 
Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los 
titulares o bien se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación de 
la localidad de que se trate, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley 
de Expropiación. 
 
Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, lo que a su derecho e interés convenga y presenten las pruebas que 
estimen pertinentes. 
 
 


